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PARTE OFICIAL.
1 . ª  S E C C I O N . -  M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina n u e s tra  Señora  (Q. D. G.) 

y  su A ugusta  Real familia con tinúan  sin 
novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Por consecuencia de  Mis Reales de
cretos de  20 de Octubre ú l t im a , reduci
da  á m as estrecho círculo la p lanta  del 
Ministerio de  Fom ento , constará en  lo 
sucesivo de  un Director general de  A gri
cu l tu ra  , In d u s tr ia  y C om erc io , y de  otro 
de  Obras públicas con el sueldo de 50,000 
reales  vellón cada uno; de  10 Oficiales 
d e  S ec re ta r ía ,  Jefes de  negociado , dos 
prim eros con el de  36 ,00 0 , dos segundos 
con el de  34 ,0 0 0 ,  dos terceros con e! de 
3 2 ,0 0 0 ,  dos cuartos con el de  30 ,000 , y 
dos qu intos con el de  2 6 ,0 0 0 ,  y de un 
Archivero  general con el de  30 ,000.

Dado en Palacio á ve in te  y uno de  
E nero  de mil ochocientos c incuenta  y 
d o s .= E s tá  rubricado de  la Real mano.=- 
R efren dad o .= -E l  Ministro de  F o m e n to -  
M ariano Miguel de  Reinoso.

E n v ir tu d  de lo resuelto por Mi Real 
decre to  de  esta fecha, Vengo en dispo
ne r  qu e  con tinúen  en el ejercicio de  sus 
respectivos empleos como hasta  el dia 
D. José G aveda, D irector general de Agri
c u l tu ra ,  Indu s tr ia  y Comercio; D. Juan  
Subercase , Director general de  Obras pú
blicas; y D. Francisco Jav ier  B arra , Ofi
cial prim ero de la clase de  primeros del 
Ministerio de  Fom ento : y para regu la ri
zar  la p lanta  de  la S ecre ta ría ,  concillán
dola con el presupuesto , la an tigüedad , y 
los m éri tos  de  cada  in d iv iduo , es asimis
mo Mi vo lun tad  que  opten todos ellos á 
los ascensos de  escala , no m brando  en 
consecuencia Oficial segundo de  la clase 
de  prim eros á D. Toribio de  Areitio: Ofi
cial p rim ero  de la clase de  segundos á 
D. Félix  Martin Rom ero: Oficial segundo 
de la mism a á D. Isidro Diaz Arguelles: 
Oficial prim ero  de la clase de  terceros á 
D. Felipe Mauricio A n drian i :  Oficial se
gundo de la mism a á D. Ferm ín de  la 
P uen te  Apecechea: Oficial prim ero de la 
clase de  cuartos á D. Francisco García 
San P e d r o : Oficial segundo de la misma 
á D. Isidoro Gil y Baus; y Oficial prim e
ro de  la clase de  qu in tos á D. Francisco 
Gaveda Z arraz ina , cuyos individuos e ran  
ya  Oficiales de Secretaría  del propio Mi
nisterio.

Dado en Palacio á ve in te  y uno de 
E nero  de mil ochocientos c incuenta y 
d o s .= E s tá  rubricado  de la Real mano.=> 
R efren dad o .— El Ministro de  F om ento-  
Mariano Miguel de  Reinoso.

Resultando vacante la plaza de Ofi
cial segundo d e  la clase de quintos del 
Ministerio de Fom ento, según lo resuelto 
por Mi Rea! decreto de esta f-. cha , Vengo 
en nom brar  para que la sirva á D. Fer
nando Cúloli y Lagoanére, Ingeniero pri
mero de m in as ,  con el sueldo de 26,000 
reales anuales  que disfruta en la ac tua
lidad , siendo baja esta cantidad en el ca 
pítulo 5.° del presupuesto del citado Mi
nisterio.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
d o s .= E s lá  rubricado de la Real m a n o .=  
Refrendado. =  El Ministro de  F om en to -  
Mariano Miguel de  Reinoso.

Reducido el personal del Ministerio 
de Fomento por consecuencia de  Mis Rea
les decretos de  20 de Octubre ú ltim o, y 
siendo de necesidad reorganizar la p lan
ta de  auxil iares  del m ism o, de m anera  
que sin g ravar  el presupuesto se a tienda 
conven ien tem ente  al despacho de los ra 
mos que le están asignados, Vengo en  re 
solver que  en lo sucesivo, y con destino 
á las Direcciones generales  de Agricultu
ra ,  Industr ia  y Comercio, de Obras pú 
blicas, Negociado cen t ra l ,  de  Contabili
d a d ,  de Escuelas especiales, Museos y 
Academias artís ticas, Biblioteca, Archivo 
genera l ,  Colegio de  Sordo-m udos y Bo- 
l . t i n ,  haya en el exp resado  Ministerio 
seis auxiliares prim eros con el sueldo 
de 16,000 rs. vn. cada u n o :  seis segu n
dos con el de  14 ,000: siete terceros con 
el de  12,000 : once cuartos  con el 
de  10 ,000; y seis quintos con el de  8,000; 
do tando adem ás á todas estas dependen
cias y negociados con el núm ero  de Es
crib ientes  y Porteros en la forma que 
juzgue  necesarios el Ministro del ramo. 
Los sueldos del Consultor y Delineantes 
de  obras públicas, que an te rio rm en te  fi
gu rab an  en la p lanta  general del Minis
terio, pasarán en  lo sucesivo , en atención 
á la índole especial de  estos c a r g o s , al 
capítulo 22 del presupuesto del mismo.

Dado en Palacio á ve in te  y  uno de 
Enero de mil ochocientos c incuen ta  y 
d o s .= E s tá  rubricado de la Real mano. =  
Refrendado. =  El Ministro de  F om en to -  
Mariano Miguel de Reinoso.

En v ir tud  de lo resuello por S. M. en 
el Real decreto  que p recede ,  han  sido 
nom brados aux il ia res  prim eros D. Igna
cio Gómez N egrete , D. Cosme Errea , Don 
Luis M ar t ín e z , D. Lorenzo Escanciano, 
D. E duardo  Carcer, y D. Emilio Olloqui. 
Segundos, D Nicolás Fernandez  de  Ro
ja s ,  D. Juan Bautista P erez , D. JoséO rey -  
ro de Lem a, D. Manuel Castillo, D. Be
nito de la Peña , y D. Ramón Villota. Ter
ceros : D. Julián García, D. Abdon Mar
tínez , D. José Oteyza, D. Domingo Zubia 
A g u irre ,  D. Pedro Julián P ardo , D. A n
tonio María Sánchez, y D. Joaquin García 
de García. Cuartos: D. Máximo de la Can- 
tolla , D. F e rn and o  Rosado, D. Fernando  
Vela, D. Martin M artínez, D. Juan Ma
nuel Marin , D. Gregorio González, D. Lu
cas de la Cuesta, D. Braulio Angel Gar

c ía ,  D. Antonio F o n t ,  D. Vicente Ma.-a, y 
I). Fermín E li ' .  V quintos: D.- Francisco 
Fernandez Ruiz, D. Pedro Rosales, Don 
Antonio García Vela , I). Cesáreo López 
Salcedo, D. Marcelino Rodríguez, y Don 
Guillermo Nágel; cuyos individuos todos 
eran ya Oficiales de  Dirección de dicho 
Ministerio,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Por Reales decretos fecha 18 del ac

tual han sido nom brados Consejeros Rea
les , en clase de ex trao rd ina rio s ,  I). A n
tonio R iquelm e, Subsecretario del Mi
nisterio de  Estado; D. Ramón Santillan, 
Gobernador del Banco español de  San 
Fernando; El Duque de A h u m ad a , Ins
pector general de  la Guard ia  c iv il; Don 
Antonio Escudero , Subsecretario  del Mi
nisterio de Gracia y Justicia; D. Juan 
Butler , In ten den te  general m ili ta r ;  Don 
Joaquin José Casaus, Magistrado del Su
premo Tribunal de Justicia; y D. Juan  
Subercase, Director general de  Obras pú 
blicas, .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERA!, DE ADMINISTRACION.
Quintas.— Real órden.

En vista de  varios expedientes  ins
truidos en este Ministerio con motivo de 
haber reclamado algunos mozos que fue
ron declarados soldados en la qu in ta  de 
1850 contra  los fallos de los Consejos 
provinciales en v i r tu d  de haberse deses
timado las exenciones que  alegaron ú n i
cam ente an te  ellos con el objeto de e x i
mirse del servicio de  las a rm as:

Considerando que según previene el 
art. 125 del proyecto de ley de reem pla
zos aprobado por el Senado, los Consejos 
provinciales no pueden adm itir  reclam a
ciones que no se hayan in terpuesto  en el 
tiempo y forma que de te rm ina  el m en
cionado proyecto de ley; y deseando evi
tar los perjuicios que se infieren á los in
teresados no alegando sus exenciones a n 
te el A yun tam ien to  respectivo, la Reina, 
de conformidad con lo expuesto por las 
secciones de  Gobernación y Guerra del 
Consejo R e a l , ha tenido á bien resolver 
que  ea el juicio de  declaración de so l
dados celebrado an te  el A yuntam iento , 
expongan los interesados todas las e x e n 
ciones que les asis tan , para que  en su 
caso puedan ser apreciadas p o r ‘los Con
sejos provinciales, los cuales no pueden 
ocuparse en el dia de reclamaciones que 
no se hayan in terpuesto  en la forma que 
está determ inado.

Madrid 20 de E nero  de 1 8 52 .= B er~  
tran de Lis.

La Reina, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 8.° de  la ley de 6 de Julio de 
1845, se ha dignado au tor izar  para asis
tir al Consejo R e a l , y tom ar par te  en sus 
resoluciones como Consejeros ex trao rd i
narios d u ran te  el presen te  año, á D. José 
Caveda, D. Manuel Z arazaga, D. Antonio

Gil de Z ára te , D. Cristóbal Bordiu y Gón- 
gora , D. Antonio Remon Zarco del Valle, 
D. F rancisco Javier Azpiroz, Conde de 
A lpuen te , D. José Sánchez Oeaña, D. Pe
dro Micheo, I). Ricardo Schelly , 1). Joa
qu in  María Perez, D. Modesto de la Tor
re ,  D. Fernando  Fernandez de Córdoba, 
D Antonio R iquelm e, D. Antonio Escu
dero, D. Francisco Javier  Girón, Duque 
de A h um ada , D. Ramón Santil lan , Don 
Juan B utler ,  D. Joaquin José Casaus, y 
I). Juan Subercase.

S. M. la Reina ha  visto con agrado las 
exposiciones que  con motivo del naci
miento de S. A. R. la Princesa heredera  
la han dirigido los A yuntam ientos de 
esta co rte ,  Tolosa, y Orihuela.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real úrden.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado  de  
la comunicación de V. E . , fecha de ayer,  
con que  acom paña los estados 1 .#, 2? y 3?, 
los cuales dem uestran  el im porte de una 
m ensualidad de las clases pasivas, según 
el que  ten ian  por fin de  Diciembre del 
año próxim o an te r io r ,  con expresión de 
los individuos de que se compone cada  
una , y de  las provincias en que radica el 
pago, así como de las variaciones que 
estas clases han  experim entado  en el año 
que  acaba de te rm ina r ,  y  de  la compa
ración que  ofrecen las altas y bajas ocur
ridas d u ran te  el mismo. S. M ., en vista 
de la importancia de  estos documentos, 
y ten iendo presente  la disposición 8? del 
a rt .  11 del Real decreto  orgánico de 28 
de Diciembre de  1849, y lo prevenido en 
los artículos 38,' 39, 40, 41 y 42 de la 
Real instrucción de 10 de Febrero de  1850, 
se ha dignado m and ar  que haga V. E. 
publicar en la Gacela los estados de que 
se t ra ta ,  como esenciales al conocimien
to de  datos de  la Administración de cla
ses pasivas, y que  dicha publicación la 
repita V. E. al formarse los de  cada tri
mestre sucesivo; siendo la voluntad de 
S. M. que  se publiquen tam bién las no
tas por clases y por sueldos que remitió 
V. E. á este Ministerio en 6 de Noviem
bre  último, cuyo total presenta la canti
dad señalada en los presupuestos del 
presente año para cubrir  la obligación de  
que  se trata .

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1852. = B r a v o  MurilIo.=»Se- 
ñor Presidente de  la Jun ta  de  clases pa
sivas.

2? SECCION.—  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Portazgos.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
\ 8 de Febrero próximo á las doce de su maña
na en el local que ocupa el Ministerio de Fo-



mentó en este corte, y en la ciudad de Paléü*
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
para el segundo remate del arriando del p o r 
tazgo de Águilar de Campóo, con su in te rven 
ción de Quinta ni lia , situado en la carre tera 
de Madrid á Santander, por tiempo de tres 
anos y cantidad menor admisible de cuatro
cientos mil reales vellón en cada uno ,  cuyo 
tipo, que es el del actual arriendo, ha sido 
fijado por Real órdon de 6 de Noviembre úl
timo.

Las condiciones, aranceles y demás es ta
rán de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 18 de Enero de 4 852. Juan S u -  
hercase.

Esta Dirección general ha eeñalado el di# 
18 de FdbPérO próximo á las doce dé §U ma
ñana en el local qué ocupa el Ministerio dé 
Fomento en esta corte, y én la ciudad de San* 
tander anl# el'Sr* Gobernador de la provin
cia, para él segundó remate del arriendó dal 
portazgó de Barcena de Pie de Concha, s itua
do en iá carretera de Madrid á Santander, pór 
tiempo de tres anos y cantidad menor adm i
sible ele trescientos ochenta y tres mil ocho
cientos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, 
que es el deí actual a rr iendo , ha sido fijado 
por Real orden de 6 de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán  de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría del expresado Go
bierno.

Madrid 13 de Enero de 1852.— Juan S u 
be rea se.

Esta Dirección general ha señalado el dia 
18 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta co r te , y en la ciudad de 
Santander ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, para ei segundo remate del arriendo 
del portazgo de liequejada, situado en la ca r
retera de Madrid á Santander,  por tiempo de 
tres años y cantidad menor admisible de 
ciento noventa y ocho mil setecientos reales 
veíIon en eada uno, cuyo t ipo , que es cI deí 
actual arriendo, ha sido fijado por Réal or
den de 6 de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán  de manifiesto en la portería de dicho Mi
nisterio y en la Secretaría de! expresado Go
bierno.

Madrid 18 de Enero de 1 8 5 2 .= Ju an  S u -
bercase.

Está Dirécóioñ general ha Séñáladé él diá
48 de .Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento en esta corte, y en la ciudad de Va- 
lladolid ante el Sr. Gobernador de la próvin* 
cia, para el primer remate del arriendó dél 
portazgo de Cabezón, situado en la carretera 
de Madrid á Santander, por tiempo dé dM 
años y cantidad menor admisible dé óíéíHO 
sesenta y ocho mi! seiscientos treinta reales 
vellón en cada uno, cuyo tipo, qué éS él dól 
actual a r r ie n d o , ha s id o  fija .do por ftééi órdéU 
de 13 del corriente.

Las condiciones , aranceles y dóíñás 6»** 
tarán de manifiesto en la portería de dicho 
Ministerio y en la Secretaría del exprógádó 
Gobierno.

Madrid 19 de Enero de 1 8 5 ? .= Ju a n  Su- 
bsroase.

DIRECCIÓN D E HIDROGRAFIA.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Costas de Suecia , golfo de Botnia.

Por el Ministerio de Marina, y comunicada 
por el de E s tado , se ha recibido en esta Di
rección la siguiente noticia remitida por el 
Encargado de negocios de España en Suecia:

Stockolmo 16 de Setiembre de 1851 .=La 
Administración Real de la Marina pone en co
nocimiento de los navegantes, que según el 
Aviso publicado en la Gaceta oficial del 16 de 
Abril último, se han construido d u ran te  este 
verano dos Faros en el Norrbotten, á saber: 
uno en el islote Malorn, en la embocadura de 
los rios Haparanda y Tornea en la latitud 
65°..3b . . lo '7 N., y longitud 23°..40/..30// E. de 
Oreenwich 7/ E. del Observatorio
de San Fernando). El aparato de este Faro es 
de lámpara sideral de reverbero, de luz fija 
que ilumina el horizonte en todas direcciones, 
y se distingue en tiempo despejado desde la 
cubierta de un buque regular á la distancia 
de 2 i  á 3 millas geográficas.

En este islote, que al mismo tiempo sir
ve de estación de pilotos prácticos, hay dos 
casas y una capilla (que con la val iza y torre 
del Faro son buenos puntos de reconocimien
to), y á mas varias cabañas de pescadores.

Otroj en el islote Síora Fjederagg, situado 
á media milla al NE. de la punta Ñ. dé Hol- 
moQ en el Norra Quárken, frente de Uméa, en la 
latitud 63ó. . 4 y  longitud 2 Io..GOL.00" 
E. de Greenwich (27°..11L.oi" E. del Obser-

Vátórió de San Fernando). Esté rá fó  éstá dis
puesto con luz giratoria de reverbero, que en 
su rotación de 8/ produce cuatro destellos de 
igual intensidad, y el mismo número de eclip
ses intermedios.

El foco luminoso, que está elevado 140 -J 
pies de Burgos sobre el nivel del m ar,  sé podrá 
distinguir en tiempo despejado desde la cubier
ta dé Un buque regular á la distancia de 3 ¿ 
á 4 millas geográficas, y se puede ver en los 
rumbos de la aguja entre el ONO, corriendo por 
él É., hasta el SSO. Igualmente hay en Fjede- 
rlígg itná casa, y otro edificio visible á larga 
dtetaftébi, mar afuera.

Los dos expresad* s Faros están a lum bran
do desde el 1? del corriente, y continuarán 
encendidos du ran te  las épocas prefijadas en 
el art.  42 de la ordenanza Real relativa al re
glamento del Pilotaje y Faros dél reifí© dé (fe
cha de 16 de Mayo dé 4827.

Lo qu ése  publica en cumplimiento dé Réal 
Órden párá conocimiento do loa navegaiitiS* 

Madrid 24 de Diciembre dé l85 l .=eJorge  
Lasgó dé lá Vega.

3.ª SECC IO N .—  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL I I

El Ilmo. Sr. Ingeniero director de las obras 
ha remitido á este Consejo la siguiente com u
nicación :

Dirección facultativa y económica del Ca
nal de Isabel lI .=Excmo.- Sr.: Paso á  m a
nos de V. E. la relación del progreso de las 
obras y talleres, la de los gastos que se han 
ocasionado por todos conceptos, y el resumen 
de los trabajos facultativos correspondientes 
al mes de Diciembre próximo pasado. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 do 
Enero de !8 5 2 .= E x c m o .  Sr. =  Josó García 
O téró .^Excm o. Sr. Conde de Sástago, P re
sidente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II.

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Se han recebado y arreglado varios trozos 
del camino nuevo del Ponton.

Se ha empezado ó abrir  en roca caliza las 
cajas de fundación de la presa, y continuado 
el desmonte de la m árgen izquierda del río.

* ge há abierto un trózo de canal de des
agüe en la m árgen derecha del Lozoya.

En las inmediaciones de la caserna se ha 
habilitado una capilla para  el presidio.

1 Cerca del arroyo de las Cuevas se ha cons
truido una casilla" de 13,90 metros de longi
tud (50 pies), y 5,55 metros de ancho (20 pies}.

Fin el arroyo San Román se han arrancado 
de las laderas 420 metros cúbicos (725 varas 
cúbicas) de piedra para manipostería.

En las canteras de Potones se han arran
cado y desbastado 4 07,36 metros cúbicos

* (5,003 pies cúbicos) de sillería y sillarejos.
| De las expresadas canteras han sido con

ducidos para la presa 76,50 metros cúbicos 
(3,565 pies cúbicos).

] De las canteras de Redueña se han eopdu- 
¿ óldo para la Di esa 19,47 metros cúbicos, $07^75 
I pies eúbicoáj de sillería.
| S© han  acopiado 64971 /2  fanegas de ©él y
| 4 711 ©argos de arena.
i Tofrélaguna 31 de Diciembre dó 48$í,s=:
j Jósé García Otero,
t
'■ Relación de los trabajos facultativos ejecutados 
\ en el mes de la fechas 
|

Aforos del rio Lctfcóya cade 10 dies ,  ade
más de observar d iariam ente  en el canal de 

| aforo las variaciones de la cara de aguas re -  
] feridas á la marca 31.
í Desde la cerca del monte de Viñuelas, en 

que quedó el estudio del trazado en el mes 
¡ anterior,  se ha seguido por las laderas y  bar*
\ raucos vertientes al arroyo de la Parrilla, pa- 
j sando luego á las del arroyo Labradores , en 
? cuyos afluentes se sale dos veces del monte 
' para volver á en t ra r  y cont inuar en ó! hasta 
: tomar las verticales del arroyo Moraleja, fal-  
¿ deando en su ladera izquierda las entradas 

que llaman Rincón de Cristo, bajos de las 
Carrascas y Fontanal.  En este sitio es donde 
tiene srdida cA estudio que se ha hecho de una

* mina. Pasa luego la línea el arroyo Zamora no 
■ para tomar las laderas del Vahleoliva, y seguir 
, la derecha del Moraleja, en tra  en la cuenca 
I del arroyo Baciabotas, y por las laderas de los 
1 de Valdecalorizós y la Cruz, sigue al valle de 
I Venta de Moros, á cuya salida se han dejado 
i las operaciones.
j AI mismo tiempo q u e s e  continúan  los tra- 
l bajos de campó, se e^tán formando los planos 
1 correspondientes del estado del trazado.
| Torrelaguna 31 de Diciembre de 4851.== 
» José García Otero.

CANAL DE ISABEL I I
TALLERES DEL PRESIDIO  Mes de Diciembre de 1851.

Relación de los trabajos ejecutados en los mismos en el expresado mes.
Totales.

( N uevos . . ................................ 17
/Calzados y acerados............ 2

/Zapapicos................................ ............. 11
/ [ Aguzados.............................. .. 104
1

Picos de can te ra ......................... ( Nuevos..................................... 141
* * * *..............1 Aguzados............................. 1328

(N uevas. ........................ ... 6
B arrenas................................................ ...................... ! Gompuestas........................ .. 23

C Nuevas......... *............. .. 88
Pinnas . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

L flnmnnPSf aR.............. 19
Cinceles y punteros. ............... ................................  Aguzados.................. .............
Martillos, ta jaderas, tenazas y demas herramientas ele fragua, nuevas*. 

L  * * t Nuevas.................. ^

108
10

2Luenaras ne n a r re n e ro . . ................ * 1 Compuestas........................... 2

H errería . . .  ( Agujas. . , ....................................... j Nuevas.................................... 1
i Compuestas............................ M

\  Atacadores.................. ..
.......................................

1
2

47
6

l l ar  roñes nuevos de cantería .........
Jiíisagras................................................
1 fiea portes........................................... ..
1 ’asadores............................................. 7
I  ladenas para pesar.........* ............... 4

5 
q

■ Argollas...............................................
J Ganchos................................................. .............................................................................

1 Escuadras........... ................................. 5
30

9
I Martillos nuevos de a lbañ il ............
\ Macólas............................................ t Nuevas..................................

(Com puestas ......................... 91
^Palustres...............................................

I ....................
) Nuevos......... .. . 1
( Compuestos......................... 1

204i Herramientas enm angadas...........
7

¡De ventana.......................... 13
1 Puertas............................ 5

i Compuestas....................... 5
i Ventanas. . ___  . j Nuevas. 5

/Hojas para ventanas.........................
'Com puestas .................. 5

Carpintería.
i

(Barrotes para v en tanas .................. 38
'Carretones á la inglesa..................

tíO
34
4

15
13

JBiguetas* . >............. .... , ................

I Tablas ............................

j Labradas.....................
< Serradas, empalmadas&c. 
| L ab radas ................

j Estacas, piquetes &c........................
\ Astiles...................................

( Cepilladas............................. 12
124

31

Espartería.
i Docenas de espuertas ..................

2

53.■Cabos de pleita de 40 v a r a s . . *
(Madejas de tomiza y filete........... 0/

Torrelaguna 8 de Enero de 1852,= cJq$ó García Otero*
I Oil

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de Noviembre de 1 8 5 1 .

DIAS. :

VARIACIONES 
de la cara de aguas re
feridas ála marca 34.a Metros cú

bicos por 

segundos.

Reales fon

taneros.D IF E R E N C IA S .

Generales. Parciales.

Metros.

4 i 3,770
2 3,793 — 0,023
3 3 ,776 H —0 , U l  /
4 3 ,765 - 4 - 9 , 0 1 1

5 3,759 -4-0,006
6 3,759 Ô OüO
7 3,765 — 0,006
8 3 ,759 -+-I),u06
9 3 ,776 — 0,017

10 j 3 ,776 0 ,0 (0 4,647 43 .854
11 3 ,773 -+”0,003
12 3,720 ”+-0,053
13 3,729 — 0,009
14 3.732 — 0,003
45 3,743 — 0,011
16 3,751 — 0,008
17 3,759 — 0,00 8
18 3,754 -+-0,005
49 3,737 -t-0 ,017
20 3,723 *+-0, G i 4 1,947 5 1 .922
21 3,734 - 0 , 0  l í

22 3 ,743 — 0,009
23 3,7 i 8 — 0,005
24 I 3,751 — 0,003
2 o 3 7 5 3 — 0,022
26 3 ,765 -+-0,008
27 3,765 0,000
28 3,779 — 0,014
29 3,785 — 0,006
30 3 ,787 — 0,002 1,604 42 .035

T é r m i n o  m e d i o , , . . . /

M U ----------- ------- ------- —----------------- -----

1 ,732 ,66 4 6 . 1 7 0 , 3 3

Torrelaguna 40 de Diciembre de 1 8 5 L « =
G* Otéró.

CANAL DE ISABEL II.

A foros practicados en el rio Lozoya en el mes 

de Diciembre de 1851 .

DIAS.

VARIACIONES
de la cara de aguas re
feridas á la marca Bi.‘ Metros cú

bicos por 

segundo.

Reales fon* 

laneros.D IF E R E N C IA S .

Generales. Parciales.

! M etro s .

1 i; 3 ,768 -+-0 .019
2 ! 3 ,773 — 0.0 0 5
3 3,773 0,000 f
4 3 ,7 8 7 — 0,0 1 4
5 3 ,7 8 4 -+-VJÜ3
6 3 i  í>2¡ -t-0 ,0 0 2
7 3 ,7 8 7 — 0,0 0 5
8 3 .7 8 7 0 ,0 0 0
9 3 ,7 9 3 — 0,0 0 6

10 ! 3,7 93 0,000 1 ,3 8 4 4 2 .0 7 0
11 | 3 ,7 6 8 ■+■0,015
12 i 3 ,7 8 7 — 0,019
13 3,793 — 0.0 0 6
14 3 ,7 9 8 — OjoOa
45 3,7 93 -t-0 ,0 0 5
16 3 ,7 6 o -+-0,028
47 , 3 ,779 — 0,014
18 ; 3 ,7 6 8 -+-0,0 H
19 3,776 — 0,0 0 2
20 3 ,7 7 3 — 0,003 1 ,6 3 4 4 4 .0 6 7
2 1 3 ,7; 3 0^000
2 2 3 ,756 -+-0,017 :
23 3Í7'23 - t -0 ,0 .13
24 ’ 3 ,7 7 3 — 0,050
25 3,681 -+-0,092
26 3 .62  o -+-0,056
27 3 ,673 — 0,050  !
28 3,713 — 0 068  >
29 3 ,736 — 0 ,0 1 3  |
30 3 ,673 -t-0 ,0 8 3  ! 3 ,4 4 3 9 1 .5 9 6
31 3 ,2 3 6 h -0 ,4 3 7  i

ii

Térm ino m edio........... j
E t
J
f]

í !

2 ,2 2 7 5 9 .2 4 4 ,3 3

Torrelaguna 6 de Enero de 1 8 5 2 * »  G*
Otero,



CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mismo en el mes de la fecha.

Primera quincena.

VIBRE.

Segunda quincena.
TOTALES. 

Rs. vn. ¡ars.

L ista numero 4 .\  Honorarios de los Sres. Ingenieros.. 15,466..22
A A qQ h 15,466..22/ Sueldos de los empleados subalternos • *

Lista n u m e r o  2.°. Gastos gen era les.
\ Conducción  de ca u d a le s . .................. ............................................ ...........................................................
( Gastos de representación de la D irección . * , » ............................ ••

1 1 ,üoT
252 

1 non

11,384 
252

i  Instrum entos . . * * 1,000
v Gastos varios. . . * * l o o

<a qaa i *1
166 

2,300..17 
3,000 

13 ,413-17

/ Guardas. . . . . . . . . i KJí Q
\ Canteros.

1 ,ÍIüO
7 fíl Q 17

1 ,04-Z

f  Jornales * . . . . . . /B ra c e r o s ....................
* j V/ 1 V »# i 4 0,/y4r

I Z ¿7 ¿i / jUIáo Z 2.920

\ Carros........................
l ,y o o

93
437 . 2/392.

i 9 |
! Plana m a y o r ..........

00 
* 682

1 o í
CQ7)

i C a p a ta ce s . . . . . . . . * *

í Gabos de v a ra ______ * * /, i O 9 A 248

1 Plus en mano propia. ] Confinados de oficio...................................................... ..
4- 4o,.oU
243.,  6 

1,478..32
4 i

448..30
243.. 6

1.478..32
1.698.. 4
4.698.. 4
1.674..28

cha

P r e s id i o . . . . . . . .
/ f Confinados braceros................................................................

( Caja dé ahorros á razón de  8 ttirs.- por  p la z a ................................. .. ....................
j Fondo de vestuario á razón de  8 mrs. por p la z a ......................................................
i Sona matutina..  ................................................................................ ........................................

1 ,Uí/0..
1.698.. 4
1.074..28 

non1 Faculta ti vó............
Habilitación dé o r a t o r i o . .......... .................................... ...........................

\ Gastos sueltos_____ _______........................................................... ................................ ..........

U\Jl/
1,395 

213..18 
2 ,6 7 3 .2 5  
7,56o

OUO
1 ,3 9 5  

'2I3 . .18 
4 562.. 8

G)A AIW
/ Sillería . . . . . . . x . . 1,888.a 7

18,533
1,606..33

L C a l___* ........................
\ Y e s o . .

¿O,avio
1 ,606-33
q vi, k 0M ateriales. . . < A r e n a ......................... 3,245.'. 6

J Ladrillos............ ...... 225 '  
25,641..10 

373..16

0 , ¿11a ., (j 
9*) A

LisTa numero 3.°. Gastos de o b r a s . J
[ M adera.................. Ó 'Á C r! ,1 /! A
\ A g u a . . <. n * . .  4 . . . 312.’. 4

779

¿OjU M ..1 (1 
G) A

i De albañilería. . . . .
A justes  y desta jos. í De carp in ter ía . . , . . 1 ,223 ’

/1 u 
1,323 

478..20 
28,630 

2, 7 k 8.. 15 
184 
125 
189 

2.220 
335 
294 

21 
60 
52 
36 
30 

728 
4 42.. 13 

1,500 
4 2 

2,602..24 
500 

4,149
58..20 

200
40..17 
48

2,330 
15,323 

4,584 
' 24 
4 44

91..22

( De espartería............ 178*20
*,666..32

6 0 ’
52
36
30

728
442..13 

1,500 
12 

2,602..21 
500 

1,119 
22..12 

200

4 8 ’

7 ,596 ’

Contratas............. De sillería ............ 23,963.. 2 
2 7 4 8 . .1 5  

184 
125 
189 

2 ,220 
335 
29*

21

i .

36.’. 8

10*17

2,330
7,727
4,584

Utiles y herra
m ientas .  .

^ D e  hiérro ..................^

<  |

1 De madera y  cuero.,  

f C a r b ó n .......................

( Herramientas dé ca rp in ter ía ......................................................
R o m a n a s .................................................................................................
Cadenas para los fuelles de  fragu as ......................................
B igorn ias ...............................................................................................

i A lm á d e n a s ............................................................................................
|Herraje do  puertas  y v en ta n as ................................................
«C la v a zó n ................................................................................................
[P o d o n e s . .................................................................................
ISoldadores , ...........................................................................................
1 Crisoles...................................................................................... ..
y Hoja de  la ta ......................... ...............................................................
(E staño ............................................................ ' ......................................
jA la m b re ,  h ierro recoc ido ............................................... ..............
¡T i jeras  de c a n te ra ............................................. .. ...........................
¡C abrestante  deí e n g r a n a je ..........................................................
[ S erru chos  de p u n t a . . . » ..............................................................
' A cero  de M ilán ..................................................................................

Motones de dos y tres r u e d a s ...................................................
i Bomba c o m p l e t a . . . . .  .^ . ..............................................................
\Composicion de herram ientas....... ................... .......................
fPuertas  y  v e n t a n a s . . .....................................................................
\ P o lea s . . * ...............................................................................................
j Mangos de  escoplos y form on es ................................................
[Fuelles  para  las fragu as ...............................................................

1 Esnarto » . . . .
i Pez é r i e i í a ............. .. 24*
\Trasnortes . . . . . . . 144

ÍT.fp/'fnc xrnrinc 38* 5 3 -2 2

I n d e m n iz a c io n e s . .
i De terrenos ............. 5G8..22 313..21 882.. 9
(De lab ores ............... 576 576

T o t a l e s . . . . . .  i .............................. * . » ............... ............................... 121,858..21 90,692-31 212,551. .18

Torre laguna  31 de  D ic iem bre  de  l85 ! .= ^ José  García Otero.

Todo  lo que  por acuerdo del Consejo se publica  en la Gac ta.-oficial á los efectos convenientes.==M adrid 20 de Enero de  4 8 5 2 ,= E l  Vocal Secretario , Francisco Martin Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE ENERO.

Según  vem os  en  los periódicos  de Roma, 
Su Santidad  ben d ijo  el 4 de E n ero ,  en la c a 
pilla del Palacio pontif ic io ,  la envoltura  que  
regola  á la Princesa de Asturias. En el cofre-  
c ito  en qu e  se envía  á España esta muestra 
clel afecto de Pió IX á nuestros R e y e s ,  v ie re  
tam bién  un  re l icar io ,  qu e  contiene una es 
pina  de la corona  de nuestro Señor Jesucris
to , gu arnec id o  de brillantes y p iedras  precio 
sas» A cerca  de  la cerem onia  de la bendic ión  
de  la envoltura  y del m érito  de esta ,  d ice  lo 
siguiente  un per iódico  de Paris :

El Padre Santo  b en d i jo  el dia 4 en su 
capilla la canastilla  q ue  en v ía  á la Reina de 
España para uso de la Princesa q u e  esta acaba 
de  dar  á luz. Las Princesas católicas dan m u 
cha im portancia  á esta b en d ic ión  de las e n 
v o l tu ra s ,  qu e  deben  serv ir  para sus hijos. En 
la presente  c ir c u n sta n c ia ,  d icho  regalo es 
magnífico» Toda la tela está gu arnecid a  de los 
enca jes  mas finos de B é lg ic a , y  los botones 
Son otros tantos camafeos gu arnec id os  de b r i 
llantes, con  las efigies de la V ir g e n ,  San Pe
d r o ,  S an  Pablo y  San Juan Bautista.

T odas  las piezas de paño están asim ism o 
bordad as  de  o r o ,  presentando d ib u jos  de real
ce y con  las arm as pontificias. Una banda de 
seda b lanca , q u e  ostenta en su centro  una 
bellísima p intura  que  representa el bautismo

del S a lvad or ,  y  que  deb ió  en v o lv er  á la I n 
fanta después de la cerem onia  si hub iera  l l e 
gado ó t i e m p o ,  y todos los o b je to s ,  incluso 
un lindo canastillo de seda m oaré y blanca, 
se encierran  en un cofrecito  de  é b a n o ,  cuya  
tapa, incrustada y  adornada  de flores &c.,  es, 
lo m ism o q u e  los b o r d a d o s , U n a  brillante 
muestra de la industr ia  rom ana.

 La iglesia española ,  d ice  la E sp era n za ,
se halla p r óx im a  a num erar en el catalogo de 
sus santos al venerable s iervo  de Dios Eray 
Juan Pecador,  natural de  la villa de  Uuriquo, 
provincia  de Cádiz ,  del ord en  de hosp itala
rios de San Juan de Dios.

Ei postulado!* en la causa de beatif icación 
de este venerable dá aviso desde  R om a de 
que  ei dia 27 deí mes actual se reunirá  ante 
el Santo Padre la con g reg a c ión  de  ritos para 
fallar sobre los m ilagros obrados por in terce
sión de- d icho  venerable ,  y  proceder  después 
á su beatif icación. Con e¿te m otivo  exhorta  á 
los padres hospitalarios de esta corte y á los 
demás encargados del cu lto  en las iglesias que  
subsistan en España de esta mism a o r d e n ,  á 
que  en la mañana del referido dia  27, desde 
las nueve y  m ed ia ,  tengan exp uesto  á su d i 
vina Majestad, in vocan d o  el Espír itu  Santo y  
rogando á Dios por  el feliz acierto de la con 
gregación.

  Dentro de pocos días se abrirá  n ueva
mente al púb lico  el ant iguo  pasaje de la calle 
de la V ictor ia ,  que  ha sido reformado, c a m 
biándose el ord en  y la d is tr ibu c ión  que  antes 
tenían las tiendas.

 _  Con la m ayor com placencia  trasladamos
á nuestras columnas la opin ión  de lá Gacela 
militar dé Berlín  sobre las com isiones  de m ili
tares españoles que recorren los países e x 
tra n g e r o s :

E ntre  todos lós Gobiernos  europeos es sin 
duda el de  España el que  oficialmente hace 
mas, respecto al envió  de Oficiales de su e jér 
cito á casi todos los países de Europa para 
exam inar y estudiar las diferentes institucio
nes militares. Muy presentes tenemos estas 
comisiones que  han recorr ido  y aun estac ío -  
nadóse por  algún tiem po en las principales 
plazas de Francia ,  Bélg ica ,  Holanda, Ingla
terra, Suecia , - Rusia y Alemania. Todas las 
diferentes arm as é institutos principales del 
ejército han tenido sus com isiones especiales, 
y entre los indiv iduos  qué las com pon ían  he
mos conocido á la verdad com pañeros  de muy 
aventajada instrucción.

Paréce qué  el General Zarco del Valle ,  que  
tan elevado con cepto  tiene en E u rop a ,  s igue  
siendo ei principal prom oved or  y aun  el alma 
de estas com is iones ,  de cuyos  estudios p r ác t i 
cos reportarán ventajas los intereses genera
les del e jército  español.

También hay otros Gobiernos q u e  envían  
comisionados ai ex tran garo ;  pero  pocas veces 
con carácter oficial, y casi s iem p re  por  m o t i 
vos especiales. A  nuestro  parecer  no cabe  d u 
da que el s istema segu ido  en esta parte por 
España es el m e jo r ,  y pronto  palparíamos las 
grandes ventajas q u e  nos resultarían si tam 
bién del seno de los ejércitos alemanes salie
sen com isiones oficialmente nom bradas, y  aun 
organizadas com o  las españolas, á estudiar los

progresos  y mejoras de los ejércitos e x t r a n -  
geros.

 . Dice la Gaceta m ilitar:
Otra pérdida  ha sufr ido  el estado mayor 

general del e jército  en la persona del B n ga  - 
dier de  Infantería D. Bernardino  Sá del Bey, 
que  ha fallecido la semana pasada en A lb a 
cete ,  donde se hallaba de Com andante general.

 óYa se ha publicado la Corona poética que
con  m otivo del natalicio de la Princesa de A s 
turias proyectó  hacer un editor que contaba 
con la cooperación de los mejores literatos do 
la córte.

CORREO EXTRANGERO.

G r a n  BRETAÑA. . -  Nada im portante vem os 
en los periódicos ingleses. La gu arn ic ión  de 
Portsmouth acaba de aum entarse hasta c u a 
tro regim ientos com pletos  de línea. La d irec 
ción  de artillería ha enviado órd en  á B i r -  
m ingh am  de preparar inm ediatam ente  23,000 
fusiles.

F r a n c ia .— P a r í s  17 de ENKRO.=Cada dia apa
rece una decisión  reparadora de parte del G o 
bierno contra ios actos de desorganización de 
los herm anos y  am igos  de Febrero. Hoy aun el 
M oniteur pub lica  un decreto  r e s ta b le c ie n d o  
dos com andan cias  y tres direcciones de a r t i 
llería , suprim idas por un  decreto ministerial 
del 5 de Mayo de 1848» Asi se en cuen tran



restablecidas á consecuencia del informe del 
General Sain t-A rnaud , con gran ventaja para 
la defensa del país, las antiguas divisiones, y 
ios antiguos medios de instrucción, juzgados 
como indispensables para el arma de artillería 
por los Generales experimentados, cuya opi
nión fue siempre contraria á aquel decreto.

 La Asamblea, nacional y el Universo m an i
fiestan la impresión qne les ha causado la pu
blicación de la Gonslitucion. El Universo se 
adhiere á ella, sin mas que una sola n-siri^io:. 
en lo que concierne al juramento político. 
Este ju ram ento  cree que favorece mas á los 
hombres de desorden , para los que todas las 
hipocresías son b u e n a s , que á los que están 
formalmente decididos á figurar al lado de los 
conservadores. Pero la restricción del Universo 
se expresa solo como una simple duda ,  á la 
cual no parece que él mismo dé gran impor
tancia. En cuanto á la Asamblea nacional, ala
ba sin ninguna reticencia la equidad con-la
que el autor de la Constitución habla de la 
antigua Francia en el preámbulo, y el deseó 
visible que tiene de armonizar la nueva le
gislación de la República, con las antiguas 
tradiciones del pais.

Todos los diversos matices de la antigua 
opinión conservadora se van declarando en 
favor de la obra del Príncipe Luis Napoleón.

 Esta noche es la señalada para la m ar
cha á Inglaterra  y á Bélgica de la mayor p a r 
te  de los antiguos Representantes montañeses 
condenados á la expulsión. Lamarque y Noel 
Parfait son de este número. Estos dos últimos 
van á Bruselas, de donde, según los periódi
cos de allí, Mr. Micheljde Bourges) ha partido 
el 15 para Londres.

 El 16 han llegado á Bruselas, proceden
tes de Paris, y se han alojado en la fonda de 
Belle-vue, MM. Duvergier de I lauranne ,  Cre- 
ton, Julio de Lasterye, Ghambolle, y de Re- 
musat.

En cuanto á la partida de los cinco e \ -  
montañeses condenados á deportación, aun no 
ha sido notificada. Mr. Lamarque ha entrado 
hoy en Santa Pelagia á despedirse de Mr. Marc- 
Dufraisse.

 Muchos condenados á la deportación en
los departamentos del Mediodía deben d ir i 
girse á Lambesa (Argelia), y no á Cayena. 
Algunos Oficiales de estado mayor y de inge
nieros han recibido órden de preparar aloja
mientos en aquella colonia penitenciaria, fun
dada para los trasportados de Junio.

 El Presidente de la República, acompa
ñado de uno de sus Oficiales de ordenanza, Mr. 
Lepic, visitó anteayer al mediodía el Palacio 
legislativo. Permaneció unos 20 minutos en el 
salón de sesiones , informándose con interés de 
todos los detalles relativos á su oportunidad p a 
ra  las sesiones de la Cámara de Diputados. En 
aquellos momentos se ocupaban en colocar de
trás de la tribuna la antigua y rica mesa de 
acacia embutida de oro de la presidencia, y 
que habia sido trasportada á la sala provisio
nal cuando las sesiones de la constituyente y 
de la legislativa.

Yan á quitarse las tr ibunas altas que afea
ban las dos columnas de mármol blanco del 
fondo. El centro de esta segunda galería se 
ocupaba antes por los periodistas, y los cos
tados por los que no tenían billete y por la 
guardia nacional. Este parece ser el único 
cambio que ha de hacerse por ahora en el sa 
lón de sesiones. El frontispicio interior del Pa
lacio, descubierto por la demolición de la sala 
provisional,  y que aun conserva las palabras 
Cámara de Diputados, contendrá en su lugar 
la nueva inscripción de Cuerpo legislativo, (/fo
jas Utográficasi.

MISCELANEA.

H i d r o f o b i a . — Curación sencilla y adm ira
ble es la que hizo el doctor D. Joaquín Sala- 
r ich ,  médico de la ciudad de Y ich , en la per
sona de Antonia Oms, sirviente, mordida por 
un perro que según todas las señales era ra
bioso.

Cuando la vió el doctor Salarich, tres dias 
después de haber sido mordida, tenia ya c u 
rada la herida, por lo que pensó que en vano 
la cauterizaría, pues la absorción debia ya 
haberse verificado.

Acordándose afortunadamente de las ob
servaciones hechas por los doctores Salvatori 
y Mavochetty en el Diario universal de ciencias 
médicas , observó los siguientes fenómenos, 
conformes con los que consignan dichos doc
tores.

El dia cuarto de la enfermedad aparecie
ron en el lado derecho del frenillo de la len
gua tres pequeños granitos redondos y tras
parentes; abriólos con la lanceta, aplicando 
después la piedra infernal. El dia siguiente 
vió dos granos, el uno como los del dia ante
rior, el otro un poco mayor, que quizá no 
habia sido cauterizado el dia anterior por su 
pequenez.

Nada observó el dia sexto, tres granitos el 
dia sétimo, y dos el dia 10. El dia 12 mucha 
rubicundez: pero nada de granos, hasta el dia

siguiente en que le observó siete desigua
les, y situados casi todos en la raiz del fre
nillo. Finalmente, el dia 15 vió por última vez 
seis granos como los anteriores, que desapa
recieron el dia siguiente sin haberle salido, 
mas.

La herida recibida en el índice de la ma
no derecha fue curada,  \ la paciente preser
vada de ios terribles efectos de la hidrofobia 
por este sencillo método, q u e  podrán estudiar 
los profeso*'os en el Diario universal De riendas 
medicas, t o m o  15, página 575, y tomo 24, pá
gina 116.

 I n v i e r n o s  c e l e b r e s . = S í  bien es cierto que
los rigores de la estación actual no hacen re
cordar tantas otras que causaron males sin 
número y desgracias infinitas, creemos no 
obstante curioso reproducir aquí la reseña que 
hace un  diario extrángero de los inviernos 
que mas se han distinguido por el frió.

Dejando á un lado los anteriores á nues
tra era , porque el propósito es enum erar  los 
de fecha mas reciente, nos detenemos en el 
año 400, en que se heló completamente el mar 
Negro, cuyo fenómeno no se reprodujo hasta 
el año 763.

En  821 se congelaron también el Danubio, 
el Elba y el Sena; y era tan espeso el hielo, 
que por espacio de un  mes atravesaron su 
corriente, sin gran riesgo, los hom bres, los 
caballos, los carros y el ejército.

En 859 se congeló el m ar Adriático, y Ye- 
necia permaneció por algún tiempo como si 
fuera una ciudad situada en tie rra  firme. Lo 
mismo sucedió en el año 1234 , hasta el p un 
to de atravesar carros cargados la superficie 
helada del mar Adriático por enfrente del león 
de San Marcos.

Jamás ha caido una porción de nieve tan 
grande como en el año 874, ni jam ás tampoco 
ha empezado el invierno tan temprano. Desde 
los últimos dias del mes de Agosto empezaron 
los campos á cubrirse de una ligera capa de 
nieve, que poco á poco fué aumentándose has
ta fin de Marzo. Incalculables fueron los de
sastres que ocasionó un invierno tan  crudo, 
pereciendo de frió familias en teras ,  á pesar 
de es tar  muchas de ellas bien acomodadas, por 
falta de combustible. De tal manera estaban 
los montes, que era imposible pene trar  en 
ellos para cortar leña.

El invierno de 1281 se distinguió en París 
por una gran inundación que causó desastres 
innumerables. El deshielo de 1325 c-s uno de 
los mas terribles de que hacen mención los 
anales parisienses: el Sena arrastró  montañas 
de hielo que echaron á pique todos los p u en 
tes. El invierno de 1334 fué muy riguroso, 
especialmente en Italia, donde se congelaron 
todos los rios.

El invierno cruel por excelencia fué el de 
1408, que se denominó el «año del g rande in 
vierno.» En los registros del Parlamento de 
Paris se hallan noticias muy curiosas acerca 
de los tristes acontecimientos que produjo. El 
mismo Secretario escribió que no pudo tomar
se acta de los acuerdos del Parlamento por
que se congelaba á cada paso la tinta en las 
p lum as ,  á pesar de haber bastante fuego en 
las Cámaras. El Sena, como es de suponer, sé 
congeló completamente, y cuando llegó á des
helarse arrancó de raiz los arcos de todos los 
puentes. Según dice un historiador, se vió 
fiotar sobre el agua un pedazo de hielo que 
tenia 300 pies de longitud.

En 1420 fue mas benigno el invierno; pero 
cogió á la clase pobre en tal estado de m i
seria ,  que murieron infinitas familias de ham
bre y de frió. Las mismas desdichas se repro
dujeron dos años después, duran te  el invier
no de 1422. Fecundo por mas fué el siglo XV 
en toda clase de desgracias. El 7 de Octubre 
de 1435 se levantó de repente en Paris tal h u 
racán que destruyó un sinnúmero de casas, y 
arrancó de cuajo árboles de gran  tamaño. Heló 
en aquel invierno dos meses y 21 dias conse
cutivos, y nevó sin dejarlo por espacio de 
cuarenta.

En 1458 acampó sobre el Danubio un ejér
cito de 40,000 hombres, y se cuenta que eh 
el ducado de Borgoña sacaban el vino de los 
toneles en pedazos.

El siglo XVI no cuenta ningún invierno 
memorable; pero al principio del XVII, en el 
año 1608 produjo tales desgracias el frió , que 
bastará decir que estaba helado el pan servi
do en Francia á Enrique IV el dia 23 de 
Enero.

Los inviernos de 1638 y 1639 causaron 
males incalculables, especialmente en la na
ción francesa. Marsella misma, con su tempe
ratura  ordinariamente dulce, vió congelada el 
agua del puerto , y en Borgoña y parte del Me
diodía se perdieron completamente las cose
chas de vino y de aceite.

El último invierno memorable de aquel 
siglo fue el de 1657 á 58, cuyos terribles efec
tos se dejaron sentir en toda Europa. Cárlos X, 
Rey de Suecia , mandó recorrer en el m ar Bál
tico una línea de cinco ó seis leguas á u n  ejér
cito completo con caballería, artillería , arcó
nos y bagajes. En Paris se congeló el Sena, y 
el deshielo arrastró en pos de si el puente Ma
rio, sobre el cual habia 22 casas.

El siglo XVIII es uno de los que cuentan 
mayor número de inviernos crudos y te rr i
bles. Mencionaremos únicamente los principa
les. En 1709 se heló toda la semilla en los 
campos, perdiéndose los granos en los surcos. 
En la primavera fué preciso sembrar de nue

vo. Murieron de frió infinitas personas; que
máronse con las heladas los árbo’es frutales, 
y aumentó no poco las desgracias la carestía 
del pan.

En 1740 se congeló el Támesis, viéndose 
por precisión suspendido el movimiento co
mercial de Londres. En San Petorsburgo se 
construyó un palacio de hielo, en cuya cima 
colocaron seis cañoneras con sus correspon
dientes cañones de hielo, que se dispararon 
cargados con p ó l v o r a  y bdas ,  deshaciéndose 
el hielo acto continuo.

En  1779 fué grande también el frió, sien
do preciso que las Autoridades tomasen algu
nas precauciones, é hicieran grandes gastos, 
para que no perecieran á miles las personas 
de las clases pobres.

También se distinguió el invierno de 1784 
por la intensidad del frió. En  Paris levantó el 
pueblo á Luis XVI una estatua de hielo en la 
plaza del Trono, agradecido á los favores que 
en momentos tan críticos le hiciera.

El p rim er invierno célebre de nuestro s i
glo es el de 1812, cuya historia estará es
crita en caractéres de sangre para la nación 
francesa. La desastrosa retirada de Moscou 
hará memorable á aquel invierno.

En 1820 fué diezmada la clase pobre por 
el frió. Perdiéronse casi todas las cosechas, y 
se quemó con el hielo la mayor parte de los 
olivares.

Hasta el año 1829 no se repitieron seme
jantes desastres producidos por el frió. Por 
último, aun no se habrá  olvidado el r ig u 
roso invierno de 1838, que fué seguido de 
los no menos notables de 1841 y 1842. Bien 
puede decirse que en estos últimos años no 
se ha dejado sentir  de veras el frió. Mas vale 
que continúe así,  y que no se repitan las te r
ribles escenas á que da lugar un crudo in
vierno.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Ayer anunciamos, en unión con otros pe
riódicos, que Mr. Laferriere daria la función 
de su beneficio en el teatro R e a l , ateniéndo
nos á noticias que creimos seguras. Hoy, me
jor informados, podemos afirmar, que habien
do ocurrido dificultades invencibles para la 
realización de aquel pensamiento, dicho bene
ficio se verificará en el coliseo de la Cruz.

—  El Sr. Romea ha tenido la galantería de 
remitir al célebre actor parisiense, que tantos 
aplausos logra en el teatro francés de esta 
corle , un ejemplar de sus poesías, á cuyo 
frente se halla escrito de su letra: «Al d is t in 
guido artista Mr. Laferriere, recuerdo afectuo
so de estimación y amistad del a u to r= J u l ia n  
Romea.»

Mr. Laferriere ha correspondido á tan de
licada fineza con la siguiente carta :

« Querido y grande artista : Ile recibido el 
tomo de sus poesías que V. me ha enviado, y 
me honra infinito esa prueba de estimación y 
de amistad. Extrangero  en este p a í s , no tengo 
aquí nada digno de V.; y como autor, tampoco 
tengo nada todavía que merezca compararse 
con su talento poético. Pero á mi regreso á 
Francia , mi primer cuidado será manifestar 
á V. cuánto agradece mi corazón ese recuerdo 
suyo, y cuánto precio le doy.

Suyo afectísimo, querido Rom ea.=A . La
ferriere. 9

— B a i l e s  d e  m a s c a r a s  e n  e l  t e  t r o  R E A L . = S a -
bemos que hay cinco dispuestos, y que el p r i 
mero se verificará á principios de Febrero pró
ximo.

El conocido profesar Sr. Mollberg ha escri
to expresamente tod.y la música que se ha de 
ejecutar en ellos, pór lo que no necesitamos 
decir que s e rá .n u e ta ,  original, fantástica y 
popular, como lo fue la que con el mismo ob
jeto escribió el año pasado.

La decoración del escenario es de raso car
mesí y damasco blanco, estando forrado el te
cho de ráfagas de las mismas telas y colores.

Es pues de esperar que estos bailes estén 
tan concurridos y animados como lo estuvie
ron el último Carnaval.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 13/16.
Deuda sin interés, 5 5, 8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9.
Vales Reales no consolidados, 7 5/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 103 d.
CAMBAOS.

Londres á 90 d ias ,  50-95 d.
Paris ,  5-33 d. á 8 d. v.
Alicante, 3/8  d.
Barcelona á ps. f s . , 1/4 id.
Bilbao, 1/8 pap. b.
Cádiz, 1/4 d.
Goruña, 1/4 id.
Granada, 5/8  id.
Málaga, 1/2 id.
San tander ,  1/8 id.
Santiago, 3/8 id.

Sevilla, 5 /8 pap. d.
Valencia, 1 /4  d.
Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

El público de Madrid, caritativo y gene
roso, ha correspondido como siempre á la in
vitación que le ha dirigido la Ju n ta  de damas 
de honor y mérito, y ha enviado á las señoras 
una  g ran  cantidad ae  objetos destinados á r i
farse para  atender con su producto á las m u
chas necesidades de la casa de expósitos.

Esta rifa se verificará en el local del Con
servatorio de a r te s ,  sito en el Ministerio de 
Fomento, calle de Atocha, antiguo convento 
de la T rin idad , donde es tarán los premios n u 
merados en exposición pública, y se proce
derá al sorteo, presidiéndole las seño ras , v 
entregando los lotes, según vayan saliendo, a 
los poseedores del núm ero  correspondiente al 
del premio: los billetes se despacharán  en el 
mismo salón al precio de 4 rs.

SS. MM. y AA., cuya generosidad y b en e 
ficencia no se desmienten n u n c a ,  han dad) 
lotes de sumo valor, y tanto por esto, como en 
honor de los Reales donadores, se hará una 
rifa aparte  de un  núm ero  de billetes igual al 
de la lotería m oderna de 28 de Febrero pró  - 
x imo, saliendo premiados los números iguales 
á los 11 premios mayores de dicho sorteo: es
tos billetes los despacharán igualmente las se
ñoras en dicho salón mientras dure  la rifa ge
neral,  y cuando esta concluya se seguirán  ex
pendiendo en los despachos de loterías hasta el 
dia del sorteo: el precio de estos billetes es de 
20 r s . , conteniendo cada uno cinco números.

La rifa se empezará el sábado 24 del cor
riente desde las aoce de la mañana hasta las 
seis de la ta rde ,  continuando en los dias s u 
cesivos hasta el sábado 31 si no se han ex 
pendido todos los billetes. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche. —M acbeth , 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A  las cuatro  y  m edia de 
la ta rd e .— Sinfonía.— U ltim a representación de la 
comedia en cuatro actos titu lad a  E ntre bobos anda el 

ju e g o .— Danza v a len c ian a , baile.

A  las ocho y m edia de la  noche.— Sinfonía.— D e s -
de Toledo á M a d r id , comedia en cinco actos del maes
tro  T irso de M olina.— La perla g ad itan a , ba ile .— 
T erm inará  el espectáculo con el sainete titu lado  L a  
boda del tío Carcoma.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V alverde. A  la 
cuatro y m edia de la  ta rd e .— L a  alquería de Bretañas 
drama.

A  las ocho y  m edia de la noche. —  L a  escuela del 
m atrim onio , comedia n u e ra  en tres actos, orig inal y  
en verso.— P ancho y  M endrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . La nueva d i
rección de este teatro  tiene el honor de an u n ciar al 
público q u e , puesta de acuerdo con la empresa de 
uno de los prim eros teatros de la co rte , y  contando 
con algunos otros elem entos, dará p rin cip io  á sus 
trabajos hoy v iern es, p rocurando , hasta donde sus 
fuerzas a lcancen, presentar espectáculos dignos de la 
cu ltu ra  de la capital.

Las funciones serán las siguientes:
A las cuatro  y media de la tarde.—Sinfonía.— E l  

diablo pred icador , comedia de gracioso en tres actos, 
desempeñando el papel de F r. A n to lin  el actor Don 
M ariano Fernandez.— Manehegas jaleadas. — E l  m u
do por com prom iso , juguete cómico en un  acto.

A las ocho y  m edia de la noche. —  S in fo n ía .— 
E lla s  y  jiosotros, comedia n u e v a , o r ig in a l ,  en tres 
actos. —  Boleras jaleadas del Sevillano. —  I.o s dos 
am igos y  el do te , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  \  a r i e d a d e s .  A  las cuatro  y  m edia 
de la tarde.— L a  Condesa de E g m o n t , comedia en tres 
actos. Baile. Libro I I T ^  capítulo  T, pieza en un  
acto.— Baile.

A  las ocho y  m edia de la noche.--—E l monstruo y  
el m á g ico , dram a en tres actos y  siete cuadros.—E n 
los in term edios del segundo al tercer a c to , y  del 
qu in to  al sexto, el jóVen F o rtu n y  tocará varias pie
zas en el v io lin .

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lírico  español. A  las cuatro  
y  m edia de la tarde .— Sinfonía.— E l  confitero de M a
d r id , zarzuela en tres actos.—Baile.

A las ocho y  m edia de la noche. —  Sinfonía. —
P or seguir á una m uger%— Baile.

ThéA TR E TRANCAIS (C oliseo  de la C ru z ) . A  las
ocho de la noche.— L.es deux divorces•— Q uin ta  ex
posición del magnífico p an o ram a, ó viaje de ilusión  
por el M ississipí.

C ir c o  d e  M a d r id  d e  P a u l ,  calle del B arq u illo .—  
Habiendo m anifestado varios concurrentes á los a n 
teriores bailes de mascaras el deseo de d isfru tar con 
desahogo de la vista del b a ile , y  cediendo gustoso 
Mr. P au l á instancias tan ju stas , lia m andado cons
tru ir  inm ediatam ente una gran  galería  a l t a , en 
donde el piíblico podrá descansar, pasearse, y al 
m ismo tiem po gozar de la  vista de todo el salón.

Con este m otivo el baile anunciado  para ayer 22 
se traslada al dom ingo próxim o 25.


